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e.- El equipo especializado de centros y familia dependiente de la Dirección General 
del Menor y la Familia de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, conforme establece 
el artículo 16.3 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Centros de 
atención a menores en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, podrá ejercer las 
funciones establecidas en este Reglamento, en lo referente a las actuaciones del psicólogo 
y del trabajador social.

f.- A la supervisión de las actuaciones socioeducativas que se desarrollen en el Centro 
y de la que sean destinatarios las menores socialmente desfavorecidas, así como, a la 
supervisión de la elaboración de los Proyectos Educativos Individuales de las mismas y a 
la adaptación curricular de los contenidos educativos de cualquier orden.

g.- La Entidad DIVINA INFANTITA contratará un Seguro de responsabilidad civil y de 
accidentes que cubra a las menores acogidas en el Centro.

h.- La Ciudad Autónoma de Melilla velará por que el personal que preste sus servicios 
en el Centro referido tengan la capacidad técnica suficiente para el desarrollo de su 
actuación.

2.- Corresponde a la Entidad DIVINA INFANTITA, a través del Centro de Acogida, 
lo siguiente:

a.- El mantenimiento básico y funcionamiento del Centro de Acogida Residencial 
mencionado en el apartado primero de las presentes Estipulaciones.

b.- La Entidad DIVINA INFANTITA prestará a las menores acogidas-tuteladas, la 
atención e intervención profesionalizada y especializada, en régimen abierto, cubriendo 
las necesidades biológicas, de atención psicológica, formativas y educativas, permitiendo 
el desarrollo de su personalidad individual, todo ello en un marco residencial adecuado 
proporcionándoles un entorno socioeducativo acorde con los objetivos del programa 
procurando en la medida de lo posible la asistencia a los servicios normalizados.

c.- A la selección de personal con la capacidad técnica indispensable para poder 
realizar su labor socio-pedagógica, en ningún caso se establecerá relación laboral, 
funcionarial o estatutaria entre el referido personal y la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo 
responsabilidad de la Entidad DIVINA INFANTITA, todas las obligaciones consecuencias 
de la contratación temporal del referido personal, debiendo garantizar la misma de forma 
expresa la adecuación de la capacitación profesional y laboral del personal que participe 
en el programa objeto del Convenio.

A) El personal adscrito al programa objeto del convenio será el siguiente:

1.- Educador (Diplomado, en número de UNO (1)) a jornada completa.

2.- Auxiliar Cuidador/Técnico en número de DOS (2) a jornada completa, en el caso 
de la entrada masiva de menores al Centro, previa solicitud y aprobación de la 
Consejería de Bienestar Social y Sanidad podrá incrementarse en número de 
TRES (3).

3.- Auxiliar Cuidador en número de UNO (1) a media jornada.

4.- Auxiliar Cuidador en número de UNO (1) 30 horas semanales.

5.- Cocinera en número de UNO (1) a jornada completa.

6.- Ayudante de cocina en número de UNO (1) a jornada completa.

7.- Ayudante de cocina en número de UNO (1) 14 horas semanales.


